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LAS CONDES, .1 8 MW a21

VISTOS y TENIENDO pjiESENTE: Las

El Contrato a Honorarios a Suma Alzada, de fecha 28 de diciembre
de Las Condes y doña MARIA CRISTINA
Decreto Alcaldicio N'9 P2021, de fecha 07 de

al Contrato a Flonorarios señalado, de fecha 1 0 de mayo dé 2021 ;
de 2021 ; Decreto Alcaldicio Sección

de las facultades que ]ne confiaren los
del Interior de fecha 09 de mayo de 2006,

Oficial e1 26 de Julio de1 2006, que nj a el Texto Refündido,. coordinado

de la Ley N' 1 8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO
\

1.- RATIFICASE, en todas y cada una de sus partes la

Modiñlcación al Contrato a Honorarios a Suma Alzada, de fecha 1 0 de mayo de 202 1: suscrito

entre la Municipalidad de Las Condes y doña MARIA CRISTINA REQUENA LOZADA,
Rut: , porla cual, las partes modiHlcan el Contrato a Honorarios a Suma Alzada
de fecha 28 de diciembre de 2020, ratificado mediante Decreto Alcaldicio N'9 P2021, de
fecha 07 de enero de 2021, en el sentido de ampliar el período de contrato estab]ecido en ]a

cláusula quinta a contar del 01 de jimio de 2021 y hasta el 30 de junio de 2021 , incrementar
el valor del contrato establecida en la cláusula segunda, en la suma de $1.414.985.-, 1o que
sumado al contrato original queda en una renta bruta total de $8.489.910.-

2.- Eí{ todo lo no modiñlcado por el presente

instrumento, sigue plenamente vigente lo acordado por las partes comparecientes en el
Contrato a Honorarios a Suma Alzada, celebrado con fecha 28 de diciembre de 2020 y
ratifiicado con Decreto Alcaldicio N'9 P2021 , de fecha 07 de enero de 2021 .
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M EJOR PARA TODOS

h/IUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
ADNlINISI'liADOl{ NIUNICIPAL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS llUN{ANOS
.lIaM/PNB/.NAGI)

En las Condes, a 10 de mayo de 2021, entre la Mtmicipalidad de

legalmente por su Alcalde (S), don Juan lgnacio Jalamillo Michaelis, 
 cédula única de identidad N' , ambos con domicilio en Av. Apoquindo N' 3.400,

comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, en adelante e indistintamente "la M ", y
doña MARIA CRISTINA tiEQUENA LOZADA, cédula de identidad N' -6, de
profesión u oficio "Técnico en Prevención de. Riesgos", con domicilio en ! . J ! .A:.An .== A n+A Gral

o, ciudad de Santiago, en adelante e indistintamente "el
prestador de ]os servicios", se ha acordado lo siguiente:

PRIMERO

Por Contrato a Honorarios a Suma Alzada, de feclla 28 de diciembre de 2020, la Municipalidad de
Las Condes contrató a' doña MARIA CRISTINA REQUENA LOZADA9 para que

realice el

siguiente cometido: "Prestar asesoría y gestionar la coordinación entre difel'entes unidades

municípa[es en ]os temas a tratar en la comisión de.Seguridad Ciudadana, registrar las materias y
acuerdos adoptados y dar seguimiento en su decución". Contrato que füe ratificado con Decreto
Alcaldicio N'9 P2021, dc fecha 07 de enero de 2021.

SEGUNDO.

Por el Presente Instrumento, las partes vienen a modificar el Contrato a Honorarios a Suma Alzada

ñÜlñ4üñ n:!ii;a IHHMBñ !i:
due sumado al contrato original queda en una renta bruta total de $8.489.91 0.-

TERCERO

CUARTO

La presente modificación de Contrato a Honorarios a Suma Alzada, deberá ser ratificado por
Decreto Alcaldicio.

QuiNTO.

El presente'instrumento se extiende en cuatro demplares, quedando tres en poder de la
Municipalidad de Las Condes, y uno en poder del p~restador de los servicios. / /
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.juan lgnacio Jar/m illo lylichaelis
AlcaHe (S)

Municipalidad dc Las Condes
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